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ACTA N° 013 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 
 

Siendo las 20.08 horas del día sábado, 13 de mayo del 2023, a través del aula virtual 
meet.google.com/txw-mrba-kox  se dio inicio a la sesión extraordinaria del Consejo de Facultad de 
Ingeniería Mecánica y de Energía – FIME;  contando con la asistencia de los miembros consejeros de la 
Facultad; representantes: Decano de la Facultad Dr. Juan Manuel Lara Márquez, Profesores Principales: 
Mg. Arturo Percey Gamarra Chinchay; Profesores Asociados: Mg. Rogelio Efrén Cerna Reyes; Ing. Héctor 
Alberto Paz López; Profesores Auxiliares, Mg. Ing. Juan Carlos Huamán Alfaro; Representantes del Tercio 
Estudiantil:  Srs. Joseph Edu Estela valladares, Gianella Rosas Cacique y Bryan Terrel Medina; y el 
Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica, Mg. Arturo Gamarra Chinchay.  Contando con el 
quorum reglamentario el Sr. Decano dio inicio a la presente sesión. 
 
AGENDA: 
1. Plan de Trabajo Individual Semestre 2023-A 

2. Comisión de Evaluación Desempeño Docente 

3. Subvención Económica de Docentes 

4. Cambios en Carga No Lectiva 

5. Anulación de grupo horario de introducción a la ingeniería mecánica 02m y dibujo mecánico I asistido 

por computadora 03m. 

6. Pago por Laboratorio de Física. 

7. Comités por Procesos para la Certificación de la Facultad. 

8. Asignación de Horas de Tutoría a Docentes FIME  
 

I. DESARROLLO DE LA AGENDA   
 

1. PLAN DE TRABAJO INDIVIDUAL SEMESTRE 2023-A 

 El señor Decano da lectura al Oficio Nº 054-2023-DAIM-FIME con el cual la Mg. Yolanda Avalos 

Sigüenza, Directora del Departamento Académico de Ingeniería Mecánica hace llegar los Planes 

de Trabajo Individual de los Docentes nombrados y contratados para que sean puestos a 

consideración del Consejo de Facultad para su correspondiente aprobación. 

 No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y 

se toma el siguiente acuerdo. 

 
ACUERDO N° 053-2023-CF-FIME-UNAC 
APROBAR LOS 35 PLANES DE TRABAJO INDIVIDUAL DE LOS DOCENTES ADSCRITOS AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA MECÁNICA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A, SEGÚN DETALLE: 
 

DOCENTES NOMBRADOS 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 

1 APOLINARIO PEÑA, MARIA LUISA 

2 AVALOS SIGUENZA, YOLANDA ROSA 

3 BRAVO FÉLIX, JUAN ADOLFO 

4 CALDAS BASAURI, ALFONSO SANTIAGO 

5 CASADO MÁRQUEZ JOSÉ MARTIN 

6 CERNA REYES, ROGELIO EFREN 

7 COLLANTE HUANTO, ANDRES 

8 CONTRERAS TITO, VLADIMIRO 

9 DE LA CRUZ CASTILLO, PEDRO BALTAZAR 

10 DÍAZ CABRERA, CARLOS ZACARIAS 
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11 DÍAZ LEIVA, NELSON A LBERTO 

12 FERNANDEZ VEGA, JORGE SANTOS 

13 GAMARRA CHINCHAY, ARTURO PERCEY 

14 GARGUREVICH OLIVA,  ANTERO GRIMALDO 

15 GUERRERO ROLDAN, FÉLIX ALFREDO 

16 ILQUIMICHE MELLY,  JORGE LUIS 

17 LARA MARQUEZ, JUAN MANUEL 

18 LOZANO RICCI, LUCIO CARLOS 

19 MAMANI CALLA, PABLO 

20 MANCCO PEREZ, JUAN GUILLERMO 

21 NEYRA MOREYRA, RUBEN PELAYO 

22 ORDOÑEZ CARDENAS, GUSTAVO  

23 PAZ LOPEZ, HECTOR ALBERTO 

24 SANTOS ANDAHUA, JORGE ENRIQUE 

25 SANTOS FLORES, TEODOMIRO 

26 URRUTIA TICONA, JOSE LUIS HUMBERTO 

27 YUPANQUI PÉREZ, JOSÉ LUIS 

DOCENTES CONTRATADOS POR PLANILLA 

28 BAILON BUSTAMANTE, CARLOS ALBERTO 

29 ESPEJO PEÑA, DENNIS ALBERTO 

30 GUTIERREZ HERVIAS, ESTEBAN ANTONIO 

31 HUACASI SANCHEZ, AGAPITO TIBURCIO 

32 TAPIA DÍAZ, ABEL 

33 TELLO PEÑA, JIMMY JACK 

34 TENA JACINTO, ENIO ELIAS 

35 YARIN ACHACHAGUA, YASSER HIPOLITO 

 

 

 El señor Decano da lectura al Oficio Nº 045-2023-DAIE-FIME con el cual el Dr. Napoleón Jáuregui 

Nongrados, director del Departamento Académico de Ingeniería en Energía hace llegar los 

Planes de Trabajo Individual de los Docentes nombrados y contratados para que sean puestos a 

consideración del Consejo de Facultad para su correspondiente aprobación. 

 No habiendo observación por parte de los miembros de consejo de facultad se da por aprobado y 

se toma el siguiente acuerdo. 

 

ACUERDO N° 054-2023-CF-FIME-UNAC 

 APROBAR LOS 15 PLANES DE TRABAJO INDIVIDUAL DE LOS DOCENTES ADSCRITOS AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE INGENIERÍA EN ENERGÍA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A, SEGÚN DETALLE: 

 

DOCENTES NOMBRADOS 

N° NOMBRES Y APELLIDOS 

1 BLAS ZARZOSA, ADOLFO ORLANDO 

2 GALLARDAY MORALES, GUILLERMO ALONSO 

3 HUAMAN ALFARO, JUAN CARLOS 

4 JAUREGUI NONGRADOS, NAPOLEON 

5 OCHOA ARRASCO, JUAN FRANCISO 

6 PAEZ APOLINARIO, ELISEO 

7 PALOMINO CORREA, JUAN MANUEL 

8 TEZEN CAMPOS, JOSE HUGO 

9 SIHUAY FERNANDEZ, MARTIN TORIBIO 

10 VASQUEZ ALVA, DARÍO 

DOCENTES CONTRATADOS 

11 CORDOVA CARPIO, JUAN CARLOS 

12 ORITZ MOSCOSO, VICTOR HUGO 

13 RASHUAMAN FLORES, RICARDO 

14 ROSALES PUÑO, LIZANDRO BERNALDO 

15 VILA ARCE, RENZO IVAN 
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2. COMISIÓN DE EVALUACIÓN DESEMPEÑO DOCENTE 

 El Sr. Decano manifiesta que con Resolución Nº 222-2022-CU del 26 de octubre del 2022, se 
aprueba el Nuevo Reglamento de Desempeño Docente, en la cual indica que es necesario 
conformar la Comisión de Evaluación del Desempeño Docente para el año 2023. 

 El Sr. Decano solicita a los consejeros que hagan la propuesta para la designación de los 
docentes que conformaran la comisión mencionada. 

 El Sr. Decano manifiesta que los docentes deben ser de la categoría Principal o Asociado y 
sugiere que sea un docente de la Escuela de Mecánica y un docente de la Escuela de Energía. 

 El Ing. Paz, propone al docente Andrés Collante Huanto, por parte de la Escuela de Mecánica; el 
Sr. Decano propone al Ing. Eliseo Páez por parte de la Escuela de Energía.  

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando el 
siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO N° 055-2023-CF-FIME-UNAC 
DESIGNAR,  la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DOCENTE PARA EL AÑO 2023, 

de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de Energía de la Universidad Nacional del Callao, la misma 

que estará conformada como se indica a continuación: 

 Mg. Andrés Collante Huanto Presidente 

 Mg. Eliseo Páez Apolinario  Secretario 

 Est. Bryan Terrel Medina   Representante estudiantil 
 

3. SUBVENCIÓN ECONÓMICA DE DOCENTES 

 El Sr. Decano da lectura al Oficio N°009-2023-ODD-FIME, con el cual, la Oficina de Desarrollo 

Docente anexa el Expediente Nº E2025438, conteniendo la Solicitud de Subvención para estudios 

del I Ciclo de Doctorado en Administración en la Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, del Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del Consejo de Facultad, se da por aprobado 

tomando el siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 056-2023-CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA A FAVOR DEL DOCENTE MG. 

ALFONSO SANTIAGO CALDAS BASAURI, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADEMICO DE 

INGENIERIA MECANICA POR EL MONTO DE S/ 2,695.00 (DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO Y 00/100 SOLES), PARA CUBRIR PARCIALMENTE LOS GASTOS QUE IRROGA SUS 

ESTUDIOS DEL I CICLO DE DOCTORADO EN ADMINISTRACION EN LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL DEL CALLAO. 

 

 El Sr. Decano da lectura al documento presentado por el Mg. Rogelio Efren Cerna Reyes, con el 

cual solicita la rectificación de las Resoluciones de Consejo de Facultad Nº 079-2022-CF-FIME y 

287-2022-CF-FIME, correspondientes a la subvención económica solicitada para los estudios de 

Doctorado en Administración en la Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias 

Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando el 

siguiente acuerdo: 
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ACUERDO N° 057-2023-CF-FIME-UNAC 
RECTIFICAR, las Resoluciones de Consejo de Facultad correspondientes a la SUBVENCIÓN 

ECONÓMICA a favor del docente Asociado a Dedicación Exclusiva, Mg. Lic. ROGELIO EFREN 

CERNA REYES, adscrito al Departamento Académico de Ingeniería Mecánica, para cubrir 

parcialmente los gastos que irroga sus estudios de DOCTORADO EN ADMINISTRACIÓN en la 

Escuela de Posgrado de la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del 

Callao; solo en el extremo referido a la rectificación de los números de ciclos y monto de la 

subvención, quedando subsistentes los demás extremos de las precitadas Resoluciones, como se 

indica: 

 

 RESOLUCION DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 079-2022-CF-FIME de fecha 29.03.2022 
 DICE:  III CICLO 
 DEBE DECIR:  I y II CICLO 
 MONTO DE LA SUBVENCION I y II CICLO (S/ 2,645.00 + S/ 2,500.00) = S/ 5,145.00 
   

 RESOLUCION DE CONSEJO DE FACULTAD Nº 287-2022-CF-FIME de fecha 21.09.2022 
 DICE:  IV CICLO 
 DEBE DECIR:  III CICLO 
 

4. CAMBIOS EN CARGA NO LECTIVA 

 El Sr. Decano da lectura al Oficio N°053-2023-DAIM-FIME, con el cual el Departamento 

Académico de Ingeniería Mecánica ha hecho llegar su solicitud de Carga No Lectiva para los 

docentes Mancco Pérez y Santos Andahua, debido a que le faltan completar horas No Lectivas 

en su Plan de Trabajo Individual. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando el 

siguiente acuerdo: 

 

ACUERDO N° 058-2023-CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA PROPUESTA DE CARGA NO LECTIVA PARA LOS DOCENTES: MG. ING. JUAN 

GUILLERMO MANCCO PÉREZ,  MG. LIC. JORGE ENRIQUE SANTOS ANDAHUA,  MG. LIC. 

TEODOMIRO SANTOS FLORES, Y EL MG. ING. RICARDO RASHUAMAN FLORES, CON EL 

CUAL SE DESIGNA CON EFICACIA ANTICIPADA A PARTIR DEL 01 DE MARZO DE 2023 Y POR 

EL PERIODO DE LEY A LOS PROFESORES DE LA FIME, PARA DIRIGIR Y CONDUCIR LOS 

ÓRGANOS DE LÍNEA, ÓRGANOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, ÓRGANOS DE APOYO 

ACADÉMICO, Y ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO, CONFORME AL ORGANIGRAMA 

ESTRUCTURAL DE LA MENCIONADA UNIDAD ACADÉMICA; TAL COMO SE INDICA A 

CONTINUACIÓN: 

 Mg. JUAN GUILLERMO MANCCO PÉREZ  
- Miembro Secretaría Académica 
- Miembro Laboratorio de Resistencia de Materiales 

 

 Mg. JORGE ENRIQUE SANTOS ANDAHUA 
- Miembro Laboratorio de Física 
 

 Mg. RICARDO RASHUAMAN FLORES 
- Presidente del Comité de Biblioteca Especializada 

 

 Mg. TEODOMIRO SANTOS FLORES 
- Secretario del Comité de Biblioteca Especializada 
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5. ANULACIÓN DE GRUPO HORARIO DE INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA MECÁNICA 02M Y 

DIBUJO MECÁNICO I ASISTIDO POR COMPUTADORA 03M. 

 El Sr. Decano da lectura al Oficio N°037-2023-DEPIM-FIME/UNAC, con el cual la Escuela 

Profesional de Ingeniería Mecánica ha hecho llegar su solicitud de anulación de los siguientes 

grupos horarios de las siguientes asignaturas: INTRODUCCION A LA INGENIERÍA MECANICA -

G.H. 02 M, con el profesor Mancco Pérez Juan Guillermo, ya que cuenta con dos estudiantes 

matriculados; manifiesta que los estudiantes pasarían al G.H. 01M de la misma asignatura con el 

profesor Guerrero Roldan Félix Alfredo. Asimismo, la asignatura DIBUJO MECANICO I ASISTIDO 

POR COMPUTADORA G.H. 03M, con profesor por designar, cuenta con solo dos estudiantes 

matriculados, por lo que pasarían al G.H. 02M de la misma asignatura, con el profesor Tena 

Jacinto Enio Elías. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando el 

siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO N° 059-2023-CF-FIME-UNAC 
  APROBAR, la ANULACION DE LOS 02 GRUPOS HORARIOS de las siguientes asignaturas: 

 INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA MECÁNICA G.H.(02M), profesor Mancco Pérez Juan 

Guillermo. 

 DIBUJO MECANICO I ASISTIDO POR COMPUTADORA G.H. (03M), profesor por 

designar. 
 

6. PAGO POR LABORATORIO DE FÍSICA 

 El Sr. Decano da lectura al Oficio N°007-2023-DEPIM-DEPIE-FIME/UNAC, con el cual las 

Escuelas Profesionales de Ingeniería Mecánica e Ingeniería en Energía han hecho llegar su 

solicitud de Pago a la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática por el uso de los 

Laboratorios de Física I, II y III, correspondiente al Semestre Académico 2023-A, cuyo monto 

asciende a S/. 3,634.00. 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando 

el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO N° 060-2023-CF-FIME-UNAC 
APROBAR LA TRANSFERENCIA DE DINERO POR EL USO DE LOS LABORATORIOS DE FISICA 

I, II Y III, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2023-A, A LA FACULTAD DE 

CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA; POR EL MONTO DE S/. 3,634.00 (TRES MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES). 
 

7. COMITÉS POR PROCESOS PARA LA CERTIFICACIÓN DE LA FACULTAD. 

 El Sr. Decano manifiesta que la semana pasada se ha iniciado el proceso de certificación ISO 

9001 y 21001, señala que la empresa KAYZEN, ganadora de la buena pro, es la encargada 

de asesorarnos en este proceso. Asimismo, indica que dicha empresa ha hecho un 

diagnostico en la Facultad bastante rápido para ver las deficiencias; el Sr. Decano manifiesta 

que según le han indicado el proceso terminará en octubre o noviembre de este año y que de 

ahí ya viene la empresa certificadora para realizar la evaluación oficial. 

 El Sr. Decano informa que de acuerdo a la norma ISO la semana pasada se han formado 19 

Comités compuesto por personal docente y administrativo, por lo que pone a consideración de 

los miembros de facultad para su aprobación.                                  
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 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando 

el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO N° 061-2023-CF-FIME-UNAC 
APROBAR, LA CONFORMACION DE LOS COMITÉS POR PROCESOS PARA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA FACULTAD FIME-UNAC, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 
 

1 Planeamiento Estratégico Institucional  Gallarday Morales, Guillermo – Presidente 

    
Lara Márquez, Juan Manuel 
Tezén Campos, José 

    
Ramos Morón, Rosa Esperanza 
 

2 Modernización Institucional  Lara Márquez, Juan Manuel – Presidente 

    Gargurevich Oliva, Antero 

    Rosales Puño, Lizandro  

    
Vidaurre De Dios, Amelia 

 

3 Tutoría y Bienestar Universitario Apolinario Peña, María – Presidente 

  
 

Collante Huanto, Andrés 

  
 

Sánchez Valverde, Victoriano 

  
 

Tapia Díaz, Abel 

  
 

Villafuerte Fuerte 

    
Núñez Tordoya, Carmen  
 

4 Gestión de Recurso Humano Lara Márquez, Juan Manuel - Presidente 

  
 

Avalos Sigüenza, Yolanda 

  
 

Jáuregui Nongrados, Napoleón 

  
 

Lozano Ricci, Lucio 

    
Torres Vargas, Patricia 
 

5 Aseguramiento de la Calidad Sihuay Fernández, Martín – Presidente 

  
 

Gamarra Chinchay, Arturo 

  
 

Palomino Correa, Juan 

  
 

De la Cruz Castillo, Pedro 

    

Ilquimiche Melly, Jorge Luis 
Najarro Rojas, Jair 
Calixto Cruz, Fiorella 
 

6 Gestión de Admisión 

Gargurevich Oliva, Antero – Presidente 

Gamarra Chinchay, Arturo 

Palomino Correa, Juan Manuel 

  
 

Espejo Peña, Dennis 

    
Díaz Roque Gaby 

 

7 Laboratorios y Talleres Tezén Campos, José – Presidente 

  
 

Sánchez Valverde, Victoriano 

  
 

Palomino Correa, Juan 

  
 

Paz López, Héctor 

  
 

Huacasi Sánchez, Agapito Tiburcio 

  
 

Villafuerte Suarez, Teresa Gabriela 

  
 

Casas Tuero, Jonathan 

  
 

Guillen Romaní, Carlos Alberto 

    
León Méndez, Karl Giover 

 

8 Biblioteca (Especializada) Rashuaman Flores, Ricardo - Presidente 

  
 

Santos Flores, Teodomiro 

  
 

Villafuerte Fuerte 
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Martínez Rojas, Maruja 

    La Torre Núñez, Jesús 
 

9 Gestión Curricular Gamarra Chinchay, Arturo - Presidente 

  
 

Palomino Correa, Juan 

  
 

Cerna Reyes, Rogelio  

  
 

Huamán Alfaro, Juan  

    Raffo Vásquez, Lorena Cecilia 

10 Matricula 
Gamarra Chinchay, Arturo - Presidente 
Calixto Cruz, Fiorella 

  
 

Palomino Correa, Juan 
Raffo Vásquez, Lorena 

  
 

Yupanqui Pérez, José Luis 

    Najarro Rojas, Jair 
 

11 Planificación de la Enseñanza - Aprendizaje Gamarra Chinchay, Arturo – Presidente 

  
 

Palomino Correa, Juan 

  
 

Avalos Sigüenza, Yolanda 

  
 

Jáuregui Nongrados, Napoleón 

  
 

Raffo Vásquez, Lorena Cecilia 

    Calixto Cruz, Fiorella 
 

12 Enseñanza - Aprendizaje Gamarra Chinchay, Arturo – Presidente 

  
 

Palomino Correa, Juan 

  
 

Avalos Sigüenza, Yolanda 

  
 

Jáuregui Nongrados, Napoleón 

  
 

Raffo Vásquez, Lorena Cecilia 

    Calixto Cruz, Fiorella 
 

13 Evaluación de la Enseñanza - Aprendizaje Gamarra Chinchay, Arturo – Presidente 

  
 

Palomino Correa, Juan 

  
 

Avalos Sigüenza, Yolanda 

  
 

Jáuregui Nongrados, Napoleón 

  
 

Raffo Vasquez, Lorena Cecilia 

    Calixto Cruz, Fiorella 
 

14 Prácticas Pre-profesionales Díaz Cabrera, Carlos – Presidente 

  
 

Mancco Pérez, Juan  

  
 

Ordoñez Cárdenas, Gustavo 

 
 

Silva Ysusqui, Flor  
Díaz Roque, Gaby 
 

15 Grados y Títulos Guerrero Roldán, Félix - Presidente 

  
 

Ilquimiche Melly, Jorge 

    Vidaurre De Dios, Amelia 

16 Responsabilidad Social Universitaria Díaz Cabrera, Carlos – Presidente 

  
 

Collante Huanto, Andrés 

  
 

Baca Ccoscco, Brayan (estudiante) 

  
 

Herrera Valdivia, Norma 

    Silva Ysusqui, Flor 
 

17 Seguimiento del Graduado 

Caldas Basauri, Alfonso - Presidente  
Rosales Puño, Lizandro 
Ordoñez Cárdenas, Gustavo  
Huacasi Sánchez, Agapito Tiburcio 
Urrutia Ticona, José Luis Humberto 

    
Silva Ysusqui, Flor 

 



“Año de la Unidad, La Paz y el Desarrollo” 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA y DE ENERGÍA 

Consejo de Facultad 2022 - 2024 
 

Acta Nª 013 de Sesión Virtual de Consejo de Facultad FIME de fecha 13.05.2023 

18 Mantenimiento de la Infraestructura Física, 

Tecnológica y Servicios Generales 

 

 

 

Mancco Pérez, Juan  - Presidente 

  Santos Flores, Teodomiro 

  Casas Tuero, Jonathan 

  Tamayo Acuña, Evaristo 

  
Pumatinco Huamani, Javier 
 

19 Gestión de Investigación Díaz Leiva, Nelson - Presidente 

  
 

Vásquez Alva, Darío,  
Núñez Tordoya, Carmen 
 

 

8. ASIGNACIÓN DE HORAS DE TUTORÍA A DOCENTES FIME  

 El Sr. Decano da lectura al Oficio Nº 046-2023-DEPIE-FIME con el cual el Dr. Juan Manuel 

Palomino Correa, Director de la Escuela Profesional de Ingeniería en Energía hace llegar la 

propuesta de Docentes Tutores correspondiente al semestre académico 2023-A 

 No habiendo observación por parte de los miembros del consejo, se da por aprobado tomando 

el siguiente acuerdo. 
 

ACUERDO N° 062-2023-CF-FIME-UNAC 
APROBAR LA DESIGNACION DE LOS DOCENTES TUTORES DE LA ESCUELA PROFESIONAL 

DE INGENIERÍA EN ENERGÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERIA MECANICA Y DE ENERGÍA DE 

LA UNIVERSIDAD DEL CALLAO, PARA EL SEMESTRE ACADEMICO 2023-A, como sigue: 
 

1. Mg. BENITES ZELAYA, ANDERSON 
2. Mg. AÑAZCO VALDIVIA, JUAN IVAN 
3. Mg. SIHUAY FERNANDEZ, MARTIN TORIBIO 
4. Mg. LUNA VERDE, ROGER 
5. Dr. TEZEN CAMPOS, JOSE HUGO 
6. Ec. GALLARDAY MORALES, GUILLERMO A. 
7. Dr. JAUREGUI NONGRADOS, NAPOLEON 
8. Mg. RASHUAMAN FLORES, RICARDO 
9. Mg. VASQUEZ ALVA, DARIO 
10. Dr. PALOMINO CORREA, JUAN MANUEL 

11. Mg. HUAMAN ALFARO JUAN CARLOS 
12. Mg. PAEZ APOLINARIO, ELISEO 
13. Mg. ORTIZ MOSCOSO, VICTOR HUGO 
14. Mg. ROSALES PUÑO, LIZANDRO BERNALDO 
15. Mg. VILA ARCE, RENZO IVAN 
16. Mg. BLAS ZARZOSA, ADOLFO ORLANDO 
17. Mg. VALENCIA JARAMA, JORGE LUIS 
18. Mg. OCHOA ARRASCO, JUAN FRANCISCO 
19. Mg. CORDOVA CARPIO, JUAN CARLOS 

 
No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión, siendo las 22.00 pm horas del 
día 13 de mayo del 2023. Firman en señal de conformidad el Sr. Decano y el Sr. Secretario Académico. 
 
 
 
 
 
 

 
Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                         Lic. Antero Grimaldo Gargurevich Oliva 

Decano  Secretario Académico  
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